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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

PRESIDENCIA DEL SENOK RIEGO, 

SESION DEL DIA 1.’ DE MARZO DE 1822. 

Se leyó y aprobó el Acta de la última Junta prepa- 
ratoria, en que las Córtes quedaron instaladas. Se dió 
cuenta de un oficio del Secretario de la Gobornacion de 
la Península participando la asistencia de S. M. á la 
apertura de las sesiones en este dia. 

Quedaron las Córtes enteradas de otro oficio del Se- 
cretario del Despacho de Marina, en que participaba que 
8. hl. habia tenido a bien admitir la renuncia que hi- 
cieron de sus respectivos Ministerios los Sres. Pclcgrin, 
Cano Manuel, C$enfuegos, y el mismo Secretario que 

’ firmaba, y nombrar para el Ministerio de Estado al se=’ 
iior D. Francisco Martincz de la Rosa; para el de la 
Gobernacion de la Península al Sr. D. José María Mos- 
coso de Altamira; para el de la de Ultramar al señor Don 
Manuel de la Bodega; para el dc Gracia y Justicia al 
Sr. D. Nicolás Gareli; para el de Hacienda al Sr. D. Fc- 
lipe Sierra Pambley; para el de Guerra al Sr. D. Luis 
Balanzat, y para el de Marina al Sr. D. Jacinto Roma- 
rate, desempeñando éste último hasta la llegada dpl pro- 
pietario el Sr. Osorio. 

Por disposicion del Sr. Presidente se leyeron los ar- 
tículos 121, 122 y 123 de la Constitucion, y el 166, 
157, 158, 161, 162, 163, 164 y 165 del Reglamento 
interior de Cortes, que tratan de las formalidades rcs- 
pectivas á la sesion de apertura de las Córtes; y hecho 
esto, se procedió tambien a la lectura dc las diputacio- 
ncs nombradas para salir A recibir á SS. RIM. el Rey y 
la Reina, que fueron las siguientes: 

Para recibir á S. M. el Rey, los 

Sres. Canga Argüelles. 
Lagasca. 
Herrera. 
Bustamante. 
Albear. 
Busagna. 
Melendez. 
Fernandcz, 
Muro. 
Gonzalez (D. Antonio). 
Pedralvez. 
Tomas. 
Ferrer (II. Joaquin). 
Atienza. 
Perez . 
Vargas. 
Villaboa. 
Castejon. 
Rey. 
Lodares. 
sotos. 
Escudero. 
Mendez . 
Pacheco. 
Manso. 
Villavieja. 
Diez. 
Faltó. 
Lopez Cuevas. 
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Sres. han sobrevenido, han entorpecido considerablemente los 
Prat. progresos y mejoras que la Sacion debia prometcrsc. 

Para recibir B S. bl. la Reina, los / Sin embargo, en cuanto lo hau permitirio el tiempo > 

Sres. Argüelles. 
: los medios que ha tenido el Gobierno ;î su disposicion. 

Grases. 1 se ha procurado animar la agricultura, fomentar la in- 

Saavedra. 
dustria, librar dc trabas al comercio y dar fkil y cs- 

Luque. 
pedito curso á todas las fuentes de la prosperidad pú- 

Llorente. 
blica. Las Memorias que mis Secretarios del Despacho 

Latre. 
presentarán inmediatamente N. las Córtes, darán idca 

Zulueta. del estado en que se hallan los varios ramos de la nd- 

Salvato. 
i ministracion, y enterarin al Congreso de todo cuanto 

Ruiz de la Vega. 
’ se haya hecho para llevar ú debida cjecucion las hcnú- 

Rio. 
Acas leyes y decretos dados en las anteriores lcgisla- 

Trujillo. turas. 

Oca. 
A mí solo me resta manifestar ti las Córtes la fir- 

Sanchez (D. Juan Jo&). 
me esperanza que me anima de que con su sabiduría y 

Belda. 
con su celo consolidarán la obra de la felicidad pública, 

Garoz . 
, estrecharán los vínculos de union entre todas lxs clasw 

Surrá. tIcl Estado, y nscgurarün por todos los xwdios la tran- 

Gomez Becerra. 
quilidad y confianza. Para lograr tan importwutcs fines, 

Galiano. 
mi Gobierno contribuirU por su parte con todo cl poder 

Valle. 
) que le da la Constitucion; y la eficaz coopcracion dc 

Mu& las Córtes, y la fortaleza y cordura que cwactcriznn al 
pueblo español, lograrán al cabo coronar tan constan- 
tes esfuerzos, afianzando por siempre la libertad y glo- 

1 ria de la Pátria. 1) 
Luego que las salvas de artillería anunciaron la sa- / El Sr. Presidente contestú á S. M. en estos tkrminos: 

lida de SS. MM. y AA. de su Real Palacio, se dirigieron «Señor : XI oir de 1s bocea de V. hl. nli$mo la situa- 
las diputaciones á cumplir su encargo, presentándose ~ cion en que se hallan las fuentes de la riqueza pública, 
en seguida S. M. la Reina, acompañada de las señoras In- el órden interior del Estado y sus relaciones cxteriores, 
fantas, en la tribuna que le estaba preparada, y it pocos ~ parece que todos deberíamos entregarnos á las más ha- 
momentos entró el Rey en el salon de Córtes, dirigikn- 1 lagüeñas esperanzas do un porvenir venturoso. 
dose 6 tomar asiento en el trono; y habiéndolo practi- 1 Las difíciles circunstancias empero que nos ro- 
cado, leyó el siguiente discurso: 

ctSeñores Diputados: El acto de abrir solemnemente 
esta nueva legislatura es en sumo grado satisfactorio 
para mí, y me persuado que lo será tambien para la 
Nacion toda á quien dignamente representais. El ofrece 
un nuevo testimonio de la firmeza del régimen consti- 
tucional, y una nueva prueba de la seguridad y con- 
fianza con que marchamos por la senda que nos hemos 
propuesto. 

En los primeros pasos de toda mudanza política hay 
siempre circunstancias difíciles, por la alteracion que es 
consiguiente sufran las fortunas, las esperanzas y las 
opiniones. En los dos años que han mediado desde la 
restauracion constitucional, no han dejado de ofrecerse 
ocasiones en que el órden y la tranquilidad han sido 
amenazados por los esfuerzos temerarios de imprudentes 
que desconocen la fuerza del tiempo y de las cosas; pero 
la Nacion española, tan distinguida por su sensatez y 
constancia, puede justamente gloriarse de haber des- 
concertado tan vanas tentativas, ofreciendo un ejemplar 
poco comun en la historia de las Naciones. 

Nuestras relaciones con las demás Potencias presen- 
tan el aspecto de una paz duradera, sin recelo de que 
pueda ser perturbada; y tengo la satisfaccion de asegu- 
rar á las Córtes que cuantos rumores se han esparcido 
en contrario ,son propagados por la malignidad que 
aspira á sorprender á los incáutos, Q intimidar á los pu- 
silánimes y á abrir de este modo la puerta á la descon- 
fianza y la discordia. 

El estado interior de la Nacion no puede todavía 
ofrecer notables adelantamientos , porque el tiempo 
trascurrido desde que empezó la nueva época cs toda- 
vía muy corto para que puedan experimentarse y, por 
otra parte, loe obstáculos tan graves como notorios que 

dean, las maquinaciones repetidas de los enemigos de 
la libertad, y la resistencia que constantemente se en- 
cuentra en todo fiambio de cosas, aun de parte dc los 
que no odian las reformas, reclaman imperiosamente el 
mayor teson y energía para consolidar el actual siste- 
ma político. Para llevar á efecto las mejoras ya estable 
cidas, es necesario apartar con mano fuerte los obstácu- 
los que puedan oponérseles. 

Las Cúrtes, Señor, sin excederse de sus atribucio- 
nes, trabajarán incesantemente en vencer todas estas 
dificultades, y además se ocuparán en tomar en con- 
sideracion cuanto V. M. les proponga. 

Unidas íntimamente á V. M., se prometen asegu- 
rar para siempre el goce de las libertades del pueblo es- 
pañol, llevando por estos medios á la Nacion al grado 
de prosperidad á que es acrsedora : procurarán al mis- 
mo t.iempo dar nuevo brillo al Trono constitucional de 
V. M., y harán ver al mundo entero que el verdadero 
poder y grandeza del Monarca consiste únicamente en 
el exacto cumplimiento de las leyes. )) 

Concluido este discurso, bajando S. M. del trono, sa- 
li6 del salon de las sesiones, acompañado de la diputa- 
cion, restituyéndose ésta al seno del Congreso. 

Se ley6 la lista de los señores nombrados para com- 
poner la comision que debia proponer la contestacion 
por escrito al discurso de S. M., que fueron los 

Sres. Argüelles. 
Canga. 
Galiano. 
Adan. 
Seoane . 

Sc Icvantó la scsion. 




